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ANEXO QUE SE CITA 

CUAbttO DE lNOOMPA'l'IBILIDADE8 PARA LA ENSENANZA LIBRE 

(Artículo 41 del Reglamento! 

No obstante encontrarse un alumno matriculado en un Curso, no podrá examinarse de la asignatura o asignaturas del mishio 
que sean incompatibles con las del Curso anterior o de los Cursos anteriores, en tanto no haya aprobado aquéllas, conforme 11.1 
Ilresente cuadro. en el que figur'an expresadas las incompatibilidades entre las asignaturas tIue se encuentran en La misma línea. 

4 " L . 

Primer cu rso Segundo curso Tercer curso 

Geografía turística de España ..... .. ........ Geografía turística extranjera ... .. ......... . Geografía turística. 
Historia general de la Cultura .. .. ..... ... .. . Historia genera l de la Cultura .. ..... ..... .. . 

I 
Legislación administrativa. 
Derecho fiscal. 

1 . i . . . 'd ' {DereCho privado ... ..... ... .. .. ..... ... ... ...... .. 
mc aClDn Jurl lca ........ ...... ..... ... ...... .. ... Legislación laboral ...... .. .. .... .. ... .. .... ...... . . 

Organización turística .. ............. ....... . ..... I Técnica de la Empresa turística .......... . . 
Empresas, Economía .. .. .. . ... ... ...... , ....... .. ... .... : .. ..... ... } Contabilidad 

Contabilidad .... .... ....... .... . ........ .......... ... . . ... .. ... .. ....... ... .... .. ... .. ......... . { 
OrganiZlación y administración 
Estadística ' descriptiva. 

Inglés ....... .. .. .. ... ........ ... ...... ....... ..... ........ Inglés .. .. .. ..... ...... .... . ....... ... .. .. . .............. . . Inglés. 
Francés ... ........ ................... ......... ........... Francés .... ............................................. . Francés. 

Alemán. Alemán ..... . .. .. .... ... ...... ....... ..... .. .. .... .... .... . Alemán .. .. . .. .. ... . ..................................... . 
Religión y Moral ... .......... ..... ..... ... .. ... ..... Deontología .. ..... .. ... .... ... ........ .. .... ... . ...... . Deontología p,rofesional. 

F'orma ción política. Formación pOl1tica .... ...... ..... .. ... .. .... ....... F'ormaeión pol1tica .... . .... ... ...... ..... ..... .... . 

II.Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 22 de f ebrero de 1967 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad 'IJ el pase a la situación de «lEn expedta
Uva de servicios clvtles» del Teniente coronel d e 
Intendencia don Angél Marin del Rey. 

Excmos. Sres.: De confot1tlidarl con lo dispuesto en el ar
ticulo cuarto de la Ley de 17 de jul10 de 11158 < «Boletín Oficial 
del Estado» número 172), párrafo tercero del articulo sépt imo 
del Decreto de 22 de julio de 195'8, que desarrolla la Ley ante
rior (<<l~oletin OfiCial del ÉstadQ) numero 189) y apart ado b) 
de la Orden de esta Fresidencia del Gobierno de 16 de febrero 
de 19511 <<<Boletln Oficial del Estado» nUmero 46) ; vista la ins
tancia cursada por el Teniente Coronel de Intedencia don 
Angel Ma.rín del Rey, en la actualidax:! con destino civil en el 
Ministerio de la Gobernación, Ayuntamiento de León, en súplica 
de que se le conceda el pase a la situación de «En expectativa 
de servicios civiles»; considerando el derecho que le asíste y a 
propuesta de lB Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido 
a bien .acceder a lo solicitado por el citado Teniente CoroneL 
causando baja el mismo en el destino civil de referencia y alta 
en la situación de «En expectativa de servicios civiles», fijando 
sU tesidencia en la: plaza de León . 

. Lo que comunico a W . ElE. para conocimiento y efectos, 
bios guarde a VV. El!:. muchos afios. 
Madrid, 22 de febrero de 196'7.-P. D., José de Linos Lage. 

EltClnOS. arMo Ministros ... 

RRSOLUCION de la Dirección General de Protec
ción Civil por la que se efectúan traslados de va
rios funcionarios de la misma. 

En virtud de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 
de abril de 1962 y del artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la. Adtninistración del l!:stado, y de acUerdo con lo diSpuesto 
en la. norma C'I1arta de la Orden de la Fresidencia del Gobierno 
de 14 de mayo de 1003 (<<Boletín Oficia! del Estado» mlme
ro 123), se destina: 

Como Adjunto del Segundo Jefe Ilrovincial de Protección 
Civil de Víreaya, !lo dOh lUmón Blahoo ArOOt1, que dei!empe1\.aba 
el cargo de Adjunto del Segundo Jefe prOVincial de Ptotécclón 
Civil de Jaén. 

De acuerdo con lo dispuesto en la norma novena de la misma 
Orden se destína: 

Como Segundo Jefe provincial de Protección Civll de Alme
rjoa, a don Francisco Jiménez EScudero, que deBehi!peñaM el 
cargo de Segundo Jefe local de Protección Cívil de la misma, 

De acuerdo con lo dispuesto en la norma 11 de la misma 
Orden se destina : 

Como Adjunto del Segundo Jefe prOVinCial de Fróteceión 
Civil de Zaragoza, a don l!:duardo CUtiel FII.In.zueloil, que de!!em
peñaba el cargo a las órdenes directas del Primer Jefe provin
cial de Protección Civil de Zaragoza para misión de coordina,.. 
ción 

Madrid, 21 de febl'ero de 1967.-EI Director general, Ramón 
Pardo de Santayan~ y Suárez, 

DE 
NIINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ttESOLUClON de la Diredqíón Generál de ,segu
ridad por la qUé s.e dispone el retiro del Polícfa 
del Cuerpo de Policía Armada don J08é López 
López, 

Exento. Sr.: Esta Dirección OeneraJ., en ejercicio de las fo,oul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del Policía del 
Cuerpo de Policía Armada don José López Lópe2l, por oontar 
la. edad sefialada en el artiCulo 11 de la Ley de 15 de marzo 
de 194{), prorrogada conforme a 10 dispuesto en el artículo 1!! 
de dicho texto legal y aplicable en virtud de 10 establecido en la 


